
CECSA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONSTRUCCIONES S.A. 

  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL ANO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

2.1 

2.2 

2.3 

NIC 1.17 (b) 

OPERACIONES Y ENTORNO ECONÓMICO 

CECSA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE CONSTRUCCIONES S.A., es una 
Compañía constituida en ja ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador el 23 
de enero del 2002. Su objeto social consiste en la construcción de obras civiles. 

La dirección principal registrada es la Compañía Calle Iñaquito Lote 2 y Corea 

El capital social es de diez mil dólares de los Estados Unidos de América, de un dólar de 
los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 el personal total de la Compañía alcanza los 13 y 12 
empleados respectivamente que se encuentran distribuidos en los diversos segmentos 
ocupacionales. 

Las políticas contables que utiliza la Compañía son consistentes en la preparación de 
sus estados financieros. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

POLÍTICAS SIGNIFICATIVAS 

Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados 
Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases 
del costo histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros que son 

medidos a sus valores razonables, tal como se explica en las políticas contables 
incluidas más abajo. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable 
de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado 

para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando 
otra técnica de valoración. 

Los estados financieros adjuntos, fueron preparados sobre bases contables aplicables a 

una empresa en marcha, las que preveen la realización de activos y cancelación de 
pasivos en el curso normal del negocio. Como se desprende de los estados financieros 

adjuntos, al 31 de diciembre del 2016, la Compañía presenta sus flujos de caja en 
actividades de operación negativos por un valor de U.S. 2,030,934 dólares. Estas 
situaciones indican a nuestro juicio, que la continuación de la Compañía como empresa 
en marcha y la generación de operaciones rentables dependen de eventos futuros que 
incluyen la capitalización de la Compañía por parte de los accionistas, la determinación 
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2.4, 

2.5. 
NIF 7.36(c).37 

NIC 2.36(a) 

2.6. 

2.7. 

de reducción de costos y gastos, la reestructuración. o capitalización de sus pasivos de 
largo plazo con relacionadas, lograr un nivel de ventas adecuado para soportar la 
estructura de costos y de la habilidad de la administración para mantener y conseguir el 

financiamiento requerido para su normal operación, impacto que se mantiene en todo el 
segmento de la construcción en el país. 

Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las 

características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta 

al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. El valor razonable a efectos 
de medición y o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base 
de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a pagos basados en 
acciones que se encuentran dentro del alcance de la NIIF 2, las operaciones de leasing 

que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que tiene algunas 
similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor 

neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los 

insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a 
continuación: 

Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos O 
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 

Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 

Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 

Efectivo y equivalentes de efectivo - El efectivo y equivalentes de efectivo incluye 
aquellos activos financieros líquidos y depósitos. Nota 4. 

Cuentas comerciales por cobrar - Las cuentas comerciales por cobrar son activos 
financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado 
activo. Nota 5. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El ingreso 

por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce en el estado de 
resultados integrales y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las 
cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare 
inmaterial. El período de crédito promedio de servicios es de 90 días. 

Inventarios - Los inventarios de los materiales de construcción están valorados al costo 

de adquisición. Los mismos que no exceden a su valor neto de realización. Los 
inventarios de suministros son registrados al costo de compra y valuados en base al 

método promedio de control y valuación de inventarios. Nota 6 

Otros activos - Corresponde a principalmente a cuentas con Compañías relacionadas y 

anticipos a proveedores de acuerdo a las políticas internas de la Compañía. Nota 7 
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2.8. 

NIC 16.73 (a),(b) 

2.9. 
NIF 7.36(0).37 

2.10. 

NIF 7.36(c).37 

Propiedades y equipos 

2.8.1. 

2.8.2. 

2.8.3. 

Medición posterior al reconocimiento: modelo de revaluación - Después del 
reconocimiento inicial, los terrenos y edificios son presentados a sus valores 
revaluados, que son sus valores razonables, en el momento de las 
revaluaciones, menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las 

pérdidas por deterioro de valor. Las revaluaciones se efectúan con suficiente 
frecuencia, de tal manera que el valor en libros no difiera materialmente del que 
se habría calculado utilizando los valores razonables al final de cada período. 

El aumento en la revaluación de dichos terrenos y edificios se reconoce en otro 

resultado integral, excepto si revierte una disminución en la revaluación del 
mismo previamente reconocida en resultados, en cuyo caso el aumento se 

acredita a resultados en la medida en que se carga la disminución previa. Una 
disminución del valor en libros de la reevaluación de dichos terrenos y edificios 
es registrada en resultados en la medida que excede el saldo, si existe alguno, 

mantenido en la reserva de revaluación de propiedades relacionado con una 
revaluación anterior de dicho activo. Nota 8. 

Los efectos de la revaluación de propiedades y equipo sobre el impuesto a la 
renta diferido, se contabilizan y revelan de acuerdo con la NIC 12 Impuesto a las 
Ganancias. 

Método de depreciación, vidas útiles y valores residuales - El costo o valor 
revaluado de propiedades y equipo se deprecia de acuerdo con el método de 
línea recta. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 

Retiro o venta de propiedades y equipo - La utilidad o pérdida que surja del retiro 
o venta de un activo de propiedades y equipo es calculada como la diferencia 

entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el superávit 
de revaluación atribuible a la reserva de revaluación de propiedades restante es 

transferido directamente a las utilidades retenidas. 

Cuentas comerciales por pagar - Las cuentas comerciales por pagar son pasivos 

financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Nota 11. 

Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta 
por pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.10.1. Impuesto corriente - El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 
gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la 
utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la 

Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período. 
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2.10.2. 

2.10:3. 

impuesto diferido - El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 
temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para 
determinar la utilidad gravable. El pasivo por impuesto diferido se reconoce 

generalmente para todas las diferencias fiscales temporarias. Se reconocerá 
un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias 
temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía 

disponga de utilidades gravables futuras contra las que podría cargar esas 

diferencias temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las 

tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el 
activo se realice o el pasivo se cancele. 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 

compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas 
partidas; y los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos 

diferidos se derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de 

liquidar sus activos y pasivos como netos. 

Impuestos corrientes y diferidos - Los impuestos corrientes y diferidos, deberán 
reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos en el resultado, excepto en 
la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce 
fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el 

patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; 
o cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

2.11. Beneficios a empleados 

2.11.1. Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - La 
Compañía mantiene beneficios por concepto de jubilación patronal y desahucio, 
definidos por las leyes laborales ecuatorianas y se registran con cargo a 
resultados del ejercicio y su pasivo representa el valor presente de la obligación 
a la fecha del estado de situación financiera, y que se determina anualmente en 
base a estudios actuariales realizados por un perito independiente, usando el 
método de unidad de crédito proyectado. El valor presente de la obligación de 
beneficio definido se determina descontando los flujos de salida de efectivo 
estimados usando la tasa de interés determinado por el perito. 

Las suposiciones para determinar el estudio actuarial incluyen determinaciones 
de tasas de descuento, variaciones en los sueldos y salarios, tasas de 
mortalidad, edad, sexo, años de servicio, incremento en el monto mínimo de las 
pensiones jubilares, entre otros. Debido al largo plazo que caracteriza a la 
reserva para obligaciones por beneficios de retiro, la estimación está sujeta a 
variaciones que podrían ser importantes. El efecto, positivo o negativo sobre 
las reservas derivadas por cambios en las estimaciones, se registra 

directamente en resultados. 
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2.12. 

NIC 18.35(a) 

NUF 7.21 

NIF 7.21 

2.13. 

2.14. 

2.15. 

Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en la 
medida en que los beneficios ya han sido otorgados; de lo contrario, son 
amortizados utilizando el método de línea recta en el periodo promedio hasta 
que dichos beneficios son otorgados. 

2.11.2. Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por 
la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este 
beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas o contables de 
acuerdo con disposiciones legales. 

Reconocimiento de ingresos - Los ingresos se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de 

cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

2.12.1 Venta de bienes y servicios - Los ingresos se calculan al valor razonable de la 

contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado 
de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía 
pueda otorgar. 

. La Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 

significativo, derivados de la propiedad de los servicios. 
. La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión 

corriente de los servicios vendidos, en el grado usualmente asociado 

con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos; 
. El importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad y sea 

probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados 
con la transacción; 

. Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción 

pueden ser medidos con fiabilidad 

Costos y gastos - Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y 

gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en 

que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 

conocen. 

Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la 
Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del instrumento. 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos 
de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y 
pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambios en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable de 
los activos oO pasivos financieros, cuando sea apropiado, al momento del 

reconocimiento inicial. Los costos de transacción directamente atribuibles a la 
adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor razonable con cambio 

en los resultados se reconocen de inmediato en el resultado del periodo. 

Activos financieros - Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la 
fecha de negociación cuando se observe la presencia de una compra o venta de un 

activo financiero bajo un contrato cuyas condiciones requieren la entrega del activo 
durante un período que generalmente está regulado por el mercado correspondiente, y 
son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, excepto 

por aquellos activos financieros clasificados al valor razonable con cambios en los 
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resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la 
transacción se reconocen en resultados. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al 
costo amortizado o al valor razonable. 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a valor 
razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos hasta su 
vencimiento, préstamos y cuentas a cobrar y activos financieros disponibles para la 

venta. La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos 
financieros. La administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros 
en el momento del reconocimiento inicial. 

Para propósitos de clasificar los activos financieros, un instrumento es un “instrumento 

de patrimonio” si se trata de un no derivado y cumple con la definición de “patrimonio” 
para el emisor (bajo NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación) excepto por ciertos 
instrumentos no derivados con opción a venta presentados como patrimonio para el 

emisor. Todos los demás activos financieros no derivados son “instrumentos de deuda”. 

2.15.1 Cuentas por cobrar comerciales - Las cuentas por cobrar comerciales son 
NIF 7.36 activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no 

36tc) cotizan en un mercado activo. 

2.16. Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía - Los 
NIE 7.21 instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como 

patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía 
tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 

después de la fecha del estado de situación financiera. 

2.16.1 Cuentas por pagar comerciales - Las cuentas por pagar comerciales por pagar 

son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no 

NIF 7.36(0).37 cotizan en un mercado activo. 

2.17. Normas nuevas y revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual - 
Las normas nuevas y revisadas de aplicación obligatoria a partir del 1 de enero del 2016, 
no han tenido un efecto material en los estados financieros adjuntos. 

2.18. Normas revisadas emitidas pero aun no efectiva - La Compañía no ha aplicado las 

siguientes normas Internacionales de Información Financiera (NIF) y Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC) revisadas que han sido emitidas pero aún no son 

efectivas: 

lAS 8.28 NIUE Título Efectiva a partir de 
períodos que inicien en 
o después de 

NIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 
ES ingresos procedentes de contratos con 

clientes Enero 1, 2018 

NIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 

NIF 2 Clasificación y medición de Enero 1, 2018 

transacciones de pagos 
basados en acciones 

Modificaciones a la NIIF 10 Venta o Aportación de Bienes Fecha a ser 
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y NIC 28 entre un Inversionista y su determinada 
Asociada o Negocio Conjunto 

Modificaciones a la NIC 7 Iniciativa de revelación Enero 1, 2017 
Modificaciones a la NIC 12 Reconocimiento de Activos por Enero 1, 2017 

impuestos diferidos por 
pérdidas no realizadas 

NIF 9: Instrumentos financieros 

La NIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la 

clasificación y medición de activos financieros. Esta norma se modificó 
posteriormente en octubre del 2010 para incluir los requisitos para la clasificación y 
medición de pasivos financieros, así como su baja en los estados financieros, y en 
noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la contabilidad de cobertura 
general. En julio del 2015, se emitió otra versión revisada de la NIIF 
9, principalmente para incluir lo siguiente: 

Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 
Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir una 
categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado integral”, 

para ciertos instrumentos deudores simples. 

Requisitos claves de la NIIF 9: 

Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39 - 
Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo amortizado o 

valor razonable. Específicamente, los instrumentos de deuda que forma parte de un 
modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar los flujos de efectivo 
contractuales, y que tengan flujos de efectivo contractuales que son únicamente 

pagos de capital e intereses sobre el capital pendiente, por lo general se miden al 
costo amortizado al final de los períodos contables posteriores. Los instrumentos de 
deuda mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo se cumpla tanto al 
recaudar los flujos de efectivo contractuales como por la venta de activos 
financieros, y que tengan términos contractuales del activo financiero que dan lugar 
en fechas específicas a flujos de efectivo que solo constituyen pagos de capital e 

intereses sobre el importe del principal pendiente, son medidos a valor razonable 
con cambios en otro resultado integral. Todas las otras inversiones de deuda y de 

patrimonio se miden a sus valores razonables al final de los períodos contables 
posteriores. Además, bajo la NIIF 9, las entidades pueden hacer una elección 
irrevocable para presentar los cambios posteriores en el valor razonable de una 
inversión de patrimonio (no mantenida para negociar ni que incluya una 
consideración contingente reconocida por el comprador en una combinación de 
negocios de acuerdo con NIIF 3) en otro resultado integral, y solo con el ingreso por 

dividendos generalmente reconocido en el resultado del período. 

En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios 
en resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio en el valor 
razonable del pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito 
del referido pasivo, se presente en otro resultado integral, a menos que, el 
reconocimiento de los efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo en 
otro resultado integral genere una asimetría contable en el resultado del período. 
Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo de crédito de un pasivo 
financiero no son posteriormente reclasificados al resultado del período. Según la 
NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor razonable del pasivo 
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financiero designado a valor razonable con cambios en resultados se presenta en el 
resultado del período. 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el futuro no 
tendría un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados 

financieros adjuntos, en relación con los activos financieros y pasivos financieros de la 
Compañía. Sin embargo no es posible proporcionar una estimación razonable de ese 
efecto hasta que un examen detallado haya sido completado. 

NIF 15: Ingresos procedentes de contratos con los clientes 

En mayo del 2015, se emitió la NIIF 15 que establece un modelo extenso y detallado 
que deben utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de ingresos 

procedentes de contratos con clientes. La NIIF 15 reemplazará el actual lineamiento 
de reconocimiento de ingresos, incluyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de 
Construcción y las interpretaciones respectivas en la fecha en que entre en vigencia. 

El principio fundamental de la NIF 15 es que una entidad debería reconocer el ingreso 
que representa la transferencia de bienes o servicios establecidos contractualmente a 

los clientes, en un importe que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir 
a cambio de bienes o servicios. Específicamente, la norma añade un modelo de 5 
pasos para contabilizar el ingreso: 

Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 
Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 
Paso 3: determinar el precio de la transacción. 

Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución en el 
contrato. 

Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la 
obligación. 

Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se 
satisfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de los bienes y 
servicios relacionados con una obligación de ejecución particular es transferido al 
cliente. Se han añadido muchos más lineamientos detallados en la NIIF 15 para 

poder analizar situaciones específicas. Además, la NIIF 15 requiere amplias 
revelaciones. 

En Abril 2016, el ¡ASB emitió “Clarificaciones a la NIF 15” en relación a la 

identificación de obligaciones de ejecución, consideraciones de principal versus 
agente, así como una guía de aplicación para licencias. 

La Administración de la Compañía anticipa que estas enmiendas no tendrán un 
impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros. Sin 
embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta 
que un examen detallado haya sido completado. 

NIF 16: Arrendamientos 

La NIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de 
arrendamiento y tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIIF 16 
reemplaza la actual guía de arrendamientos incluida en la NIC 17 e interpretaciones 
relacionadas. 
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NIF 16 diferencia entre arrendamientos y contratos de servicio sobre la base de si un 
activo identificado es controlado por el cliente. La diferenciación entre arrendamiento 
operativo y arrendamiento financiero ha sido eliminada para la contabilidad del 
arrendador y es reemplazada por un modelo en el cual el derecho de uso del activo y 

su correspondiente pasivo tiene que ser reconocido por el árrendador para todos los 
arrendamientos, excepto los arrendamientos de corto plazo y aquellos con un valor 
bajo de activo. 

El derecho de uso del activo es inicialmente medido al costo y subsecuentemente 
medido al costo (sujeto a ciertas excepciones) menos depreciación acumulada y 

pérdidas por deterioro, ajustado por cualquier remedición del pasivo del arrendatario. 
El pasivo del arrendatario es inicialmente medido al valor presente de los pagos del 
arrendamiento que no son pagados a esa fecha. Posteriormente el pasivo del 

arrendatario es ajustado por intereses y pagos así como el impacto de las 
modificaciones al arrendamiento, entre otros. En adición, la clasificación de los flujos 
de caja de los pagos por arrendamientos operativos que de acuerdo con NIC 17 son 
presentados como flujos de caja de actividades de operación también tendrá impacto. 

De acuerdo con el modelo de NIIF 16 los pagos por arrendamiento serán divididos en 

principal e interés los cuales serán presentados como flujos de caja de actividades de 

financiamiento y de operación, respectivamente. 

En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIIF 16 sustancialmente mantiene 

los requerimientos de NIC 17 para la contabilidad del arrendador y continúa con el 
requerimiento de clasificar el arrendamiento como operativo o financiero. Extensas 
revelaciones son requeridas con NIIF 16. 

La Administración del Grupo prevé que la aplicación de la NIIF 16 en el futuro puede 
tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros y sus 

revelaciones. Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de 

ese efecto hasta que un examen detallado haya sido completado. 

Modificaciones a la NIIF 2 Clasificación y Medición de transacciones de Pagos 
Basados en Acciones 

Las modificaciones clarifican que: 

1. En la estimación del valor razonable de pagos basados en acciones liquidados en 
efectivo, la contabilidad del efecto del cumplimiento o no cumplimiento de la 
irrevocabilidad de la concesión, debe seguir el mismo enfoque que los pagos 
basados en acciones liquidados en acciones. 

2. Donde las leyes y regulaciones de impuestos requieran a una entidad efectuar una 
retención de un número específico de instrumentos de patrimonio igual al valor 
monetario de las obligación impositiva del empleado para cumplir con la obligación 
tributaria del empleado, la cual es remitida a la autoridad tributaria, por ejemplo, 

acuerdos de pagos basados en acciones que tienen una condición de pago neto. 

Dicho acuerdo debe ser calificado como liquidación en acciones en su totalidad, 
considerando que el pago basado en acciones hubiera sido clasificado como que 
se liquidará en patrimonio si no hubiera incluido la condición de pago neto. 

3. La modificación de pagos basados en acciones que cambie la transacción de 

liquidación en efectivo a liquidación en acciones debe ser registrada como sigue: 

¡. El pasivo original es dado de baja; 
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li. El pago liquidado en acciones es reconocido a la fecha de modificación al valor 
razonable del instrumento de patrimonio otorgado, en la medida que los 

servicios han sido prestados a la fecha de la modificación, y, 
ii. Cualquier diferencia entre el saldo en libros del pasivo a la fecha de la 

modificación y el valor reconocido en patrimonio debe ser reconocido 
inmediatamente en resultados. 

La Administración del Grupo prevé que la aplicación de la NIF 2 en el futuro no 
tendría un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados 

financieros debido a que el Grupo no tiene acuerdos de pagos basados en acciones 
que se liquiden en efectivo o no existen retenciones de impuestos aplicables. 

Modificaciones a la NIF 10 y la NIC 28 Venta o Aportación de Activos entre un 
Inversionista y su Asociada o Negocio Conjunto ' 

Las modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 se refieren a situaciones en las que hay una 

venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada o negocio 
conjunto. Específicamente se establece que las ganancias o pérdidas resultantes de 

la pérdida de control de una subsidiaria que no contenga un negocio, en una 

transacción con una asociada o un negocio conjunto que se contabilicen utilizando el 
método de participación, se reconocen en el resultado de la controladora sólo en la 
proporción de la participación de los inversionistas no relacionados en esa asociada o 
negocio conjunto. De igual forma, las ganancias y pérdidas resultantes de la 
remedición a valor razonable de las inversiones retenidas en alguna subsidiaria 
anterior (que se ha convertido en una asociada o un negocio conjunto que se 

contabilice según el método de participación) se reconocen en el resultado de la 
anterior controladora sólo en la proporción de la participación de los inversionistas no 

relacionados en la nueva asociada o negocio conjunto. 

La fecha efectiva de las modificaciones a la NIF 10 y la NIC 28 fue diferida para una 
fecha que aún no ha sido determinada, sin embargo, la aplicación anticipada es 
permitida. La Administración del Grupo no prevé que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro tenga un impacto sobre los importes reconocidos en los 

estados financieros. 

Modificaciones a la NIIF 7 Iniciativa de Revelaciones 

Las modificaciones requieren a una entidad proveer revelaciones que permitan a los 

usuarios de estados financieros evaluar los cambios en pasivos que surgen de 

actividades de financiamiento. 

La Administración del Grupo no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el 
futuro tenga un impacto material sobre los estados financieros. 

Modificaciones a la NIC 12 Reconocimiento de Activos por Impuestos 
Diferidos por Pérdidas no Realizadas 

Las modificaciones clarifican lo siguiente: 

Disminuciones por debajo del costo en el saldo en libros de instrumentos de deuda a 

tasa fija, medidos a valor razonable, para los cuales la base tributaria se mantiene al 
costo, da lugar a una diferencia temporaria deducible, independientemente de si el 
tenedor de los instrumentos de deuda espera recuperar el saldo en libros mediante la 
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3. 

NIF 1.23 

NIC 1.122 

venta o por el uso, o si es probable que el emisor pagará todos los flujos de caja 
contractuales. 

Cuando una entidad evalúa si existirán utilidades gravables disponibles para ser 
utilizados como diferencia temporal deducible, y las leyes impositivas restringen la 
utilización de las pérdidas para deducirse de los ingresos gravables de un tipo 
específico, una entidad evalúa la diferencia temporaria deducible en combinación con 
otras diferencias temporarias deducibles de ese mismo tipo, pero de forma separada 
de otros tipos de diferencias temporarias. 

La estimación de utilidades gravables futuras puede incluir la recuperación de algún 
tipo de activo de la entidad por un valor superior al saldo en libros si hay suficiente 

evidencia que es probable que la entidad alcanzará los mismos; y, 

En la evaluación de si existen utilidades gravables futuras suficientes, una entidad 
debe comparar las diferencias temporarias deducibles con las utilidades gravables 

futuras excluyendo las deducciones impositivas que resulten de la reversión de dichas 
diferencias temporarias deducibles. 

La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones en 
el futuro puede tener un impacto significativo en los estados financieros. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que 
la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a 
la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 

presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión 

de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones a 
las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la 
revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 

3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se 
considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún 

indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de 

que exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho 

activo. Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma 
independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la 

que pertenece el activo. 

Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las 
unidades generadoras de efectivo. El cálculo del valor en uso requiere que la 
Compañía determine los flujos de efectivo futuros que deberían surgir de las unidades 
generadoras de efectivo y una tasa de descuento apropiada para calcular el valor 
presente. 
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3.2 

3.3 

3.4. 

3.5. 

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, 
se registra la correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con 
cargo a resultados. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 

revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite del 

valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por 
deterioro. Los detalles del cálculo de la recuperación se incluyen en la Nota 8. 

Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las 
provisiones para obligaciones por beneficios a definidos depende de varios factores 
que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos. 
Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones 
incluye una tasa de descuento. Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor 
en libros de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa 
de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por la 
administración de la Compañía. La tasa de descuento es la tasa de interés que debe 
ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados 

que se espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios. 

Estimación de vidas útiles de propiedades y equipos - La estimación de las vidas útiles 

y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 2.8.2. 

Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus 
impuestos diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la 

base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el futuro. 

Valuación de los instrumentos financieros - Como se describe en la Nota 17.1, la 
Compañía utiliza las técnicas de valuación para la medición del valor razonable de sus 
activos financieros y pasivos financieros que se basan, en la medida de lo posible, en 
datos observables del mercado. 

La Nota 17 incluye información detallada sobre la naturaleza de las presunciones para 
efectos de estas técnicas de valuación, así como un análisis de sensibilidad detallada 

para dichas presunciones. 

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
NIC 7.45 

Un resumen de efectivo y equivalentes de efectivo bajo NIIF"s, es como sigue: 

... Diciembre 31,... 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

  

Efectivo y bancos 15,578 50,812 

Total 15,578 ——30,812 
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5. CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR 

Un resumen de cuentas comerciales por cobrar bajo NIIF"s, es como sigue: 

  

  

... Diciembre 31,... 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Clientes 516,719 344,851 

Total 516,719 344.851 

NIC 2.36(b) 6. INVENTARIOS 

Un resumen de inventarios bajo NIIF"s, es como sigue: 

... Diciembre 31.... 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Inventario 1,589,137 7,253,660 

Total 1,589,137 1,253,660 

  

7. OTROS ACTIVOS 

Un resumen de otros activos bajo NIIF"s, es como sigue: 

... Diciembre 31,... 
2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Anticipo a proveedores 20,142 35,830 
Compañías relacionadas 693,006 554,061 
Otros 2,150 180,451 

Total 715,298 —170,342 

  

Compañías relacionadas - Corresponden a préstamos efectuados a la Compañía 
relacionada Constructora Gangotena Ramírez, la cual confirió un poder a la Compañía 
Corporación Ecuatoriana de Construcciones S.A. CECSA de representación. 
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8. 

10. 

PROPIEDADES Y EQUIPOS 

Un resumen de propiedades y equipos bajo NIIF“s, es como sigue: 

  

  

  

    

... Diciembre 31... 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Costo o valuación 467,409 528,881 
Depreciación acumulada y deterioro (140,357) (147,824) 

Total 327,053 381,057 

Clasificación: 
Edificios 268,000 268,000 
Muebles y enseres 10,885 11,736 
Equipo de computación 3,421 

Vehículos 185,103 249,145 

Total 467,409 528,881 

INVERSIONES 

Un resumen de inversiones bajo NIIF's, es como sigue: 

  

  

... Diciembre 31... 
2016 2015 

(en U.S. dólares) 

Inversiones 2,000,000 

Total 2.000,000 

  

Inversiones - Corresponde a la inversión efectuada en la Compañía L DEVELOPERS LLC 
del exterior realizada en el año 2015, sin embargo desde su saldos iniciales fue 
reclasificada a una cuenta por cobrar largo plazo al no cumplir con las condiciones para ser 

una inversión en acciones. 

CUENTAS POR COBRAR LARGO PLAZO 

Un resumen de cuentas por cobrar largo plazo bajo NIIF"s, es como sigue: 

... Diciembre 31,... 

2016 015 
(en U.S. dólares) 

  

Cuentas por cobrar largo plazo 1,625,000 

Total 1,625,000 
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Cuentas por cobrar largo plazo - Corresponde a la inversión efectuada en la Compañía L 
DEVELOPERS LLC del exterior realizada en el año 2015, sin embargo desde sus saldos 

iniciales 01 de enero del 2016 fue reclasificada a una cuenta por cobrar largo plazo al no 
cumplir con las condiciones para ser una inversión en acciones. 

IMPUESTOS 

11.1 Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activós y pasivos por 
impuestos corrientes es como sigue: 

... Diciembre 31.... 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Activos por impuesto corriente: 

  

  

  

Crédito tributario por impuesto a la renta 105,079 122,995 
Retenciones en la fuente 585 3,179 
impuesto a la renta pagado por anticipado 9,416 

Total 105,664 135,590 

Pasivos por impuestos corrientes: 

Impuestos por pagar 12,390 9,519 

Impuesto a la renta por pagar 19,691 8,848 

Total 32,081 18,367 

11.2 Aspectos Tributarios Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención 
del Fraude Fiscal - 

El 20 de mayo del 2016, se emitió la Ley Orgánica de Solidaridad y de 
Corresponsabilidad ciudadana para la Reconstrucción y reactivación de las zonas 
afectadas por el terremoto del 16 de abril de 2016, a continuación se detallan los 

aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

+ Se establece la contribución solidaria sobre bienes inmuebles y derechos 
representativos de capital existentes en Ecuador de propiedad de sociedades no 
residentes en Ecuador equivalente al 0.9% en general y 1.8% al sujeto pasivo 
está en paraíso fiscal. 

+ Se establece la contribución solidaria del 3% sobre la utilidad gravable del 
ejercicio fiscal 2015, aplicado a las sociedades que realicen actividades 
económicas, y que fueren sujetos pasivos de impuesto a la renta. 

e Exoneración del pago del impuesto a la renta por cinco años a las inversiones 

realizadas en las provincias de Manabí y Esmeraldas. 

* Exoneración del Impuesto a la Salida de Dividas ISD y aranceles aduaneros, a 
las importaciones efectuadas a favor de contribuyentes que hayan sufrido una 
afectación económica directa en sus activos productivos como consecuencia del 
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desastre natural y que tengan su domicilio en las provincias de Manabí y 

Esmeraldas. 

e Exoneración del pago del saldo del impuesto a la renta correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, a los sujetos pasivos que hayan sufrido una afectación 
directa en sus activos o actividad económica, como consecuencia del desastre 
natural, cuyo domicilio sea en las zonas afectadas. Los sujetos pasivos que ya 
hubieren cancelado dicho saldo tendrán derecho a la devolución del mismo. 

e Incremento de la tarifa del IVA al 14% por el período de un año. 

e Devolución o compensación de 2 puntos porcentuales adicionales del IVA 
pagado por las transacciones realizadas con dinero electrónico. 

El 12 de octubre del 2016, se emitió la Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para 
varios sectores productivos e interpretativa del Art. 547 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, autonomía y descentralización que estableció entre otros lo 

siguiente: 

e Para efectos de la base imponible del ICE, se establece un cambio en la 
definición del precio ex aduana, el cual equivale a la suma de las tasas 
arancelarias, fondos y tasas extraordinarias recaudadas por la autoridad 
aduanera al momento de desaduanizar los productos importados más el valor en 

aduana de los bienes. 

+. Se establece que las Compañías tendrán una deducción adicional del 100% por 
los gastos de seguros médicos privados y/o medicina prepagada contratados a 
favor de sus trabajadores, siempre que la cobertura sea para la totalidad de los 
trabajadores. 

12. CUENTAS COMERCIALES POR PAGAR 

Un resumen de cuentas comerciales por pagar bajo NIIF's, es como sigue: 

  

    

... Diciembre 31.... 

2016 2015 

(en U.S. dólares) 

Proveedores 106,559 44 866 

Total 106,559 44 866 
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13. 

14. 

15. 

ANTICIPO CLIENTES 

Un resumen de anticipo clientes bajo NIIF"s, es como sigue: 

  

... Diciembre 31... 

2016 2015 

(en U.S. dólares) 

Anticipo clientes 3,723,600 10,000,000 

Total 3,723,600 10,000,000 

  

Anticipo clientes - Corresponden a los valores anticipados de acuerdo al contrato 
firmado entre la CFN y la Compañía. Ver Nota 21. 

BENEFICIOS A EMPLEADOS 

Un resumen de beneficios a empleados bajo NIIF"s, es como sigue: 

  

  

... Diciembre 31,... 

2016 2015 

(en U.S. dólares) 

Beneficios sociales 5,456 3,878 

Participación trabajadores 30,963 1,160 

Total 36,418 5,038 

PROVISIONES 

Un resumen de provisiones bajo NIIF's, es como sigue: 

  

... Diciembre 31,... 
2016 2015 

(en U.S. dólares) 

Obligaciones con empleados 9,534 

Accionistas 84,013 131 

Provisiones 702,630 812,215 

Otros 8,825 

Total 796,178 821,171 

    

Provisiones - Corresponden a provisiones contables por Direccionamiento Técnico, 

Servicio Eléctrico y Electrónico por un valor de U.S. 702,630 dólares y U.S. 812,215 
dólares al 31 de diciembre del 2016 y 2015 respectivamente, los criterios de provisión 
fueron analizados y establecidos por la Administración de la Compañía. 
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16. OBLIGACIÓN DE BENEFICIOS DEFINIDOS 

Un resumen de obligación de beneficios definidos bajo NIIF“s, es como sigue: 

  

... Diciembre 31,... 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Jubilación patronal 25,554 17,352 

Bonificación por desahucio 10,150 6,325 

Total 35,704 23.677 

    

16.1 Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los 
trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma 
continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin 
perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de afiliados al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto 
de beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciembre del 2016 y 2015 por un 

actuario independiente. El valor presente de las obligaciones por concepto de 

beneficios definidos y los costos del servicio actual y el costo del servicio anterior 
fueron calculados utilizando el método de la unidad de crédito proyectada. Bajo este 
método los beneficios definidos deben ser atribuidos al período de servicio del 

empleado y basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la misma 
cantidad de beneficio a cada año de servicio, considerando el uso de hipótesis 
actuariales para calcular el valor presente de dichos beneficios. Estas hipótesis 
reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las 
probabilidades de pago de estos beneficios. 

Las ganancias y pérdidas actuariales (nuevas mediciones), se reconocen en el estado 

de situación financiera con cargo o abono a otro resultado integral, en el período en 

que se producen. El reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro 
resultado integral se reflejan inmediatamente en las utilidades retenidas y no son 

reclasificados a la utilidad o pérdida del período 

17. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

17.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesto a distintos riesgos de naturaleza 
financiera que pueden afectar de manera más o menos significativa al valor 
económico de sus flujos y activos, y en consecuencia, sus resultados. 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia Financiera, que permiten identificar dichos riesgos, 

determinar su magnitud, proponer a la Gerencia General medidas de mitigación, 
ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 
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NUF 7.33, 390 

NIC 1.134, 135 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en 

uso por parte de la Compañía, si es el caso. 

17.1.1 

17.1.2 

17.1.3 

17.1.4 

17.1.5 

Riesgo en las tasas de interés - La compañía no tiene activos que generen 
intereses, por lo que los ingresos y flujos de efectivo operativos de la 

compañía son independientes de los cambios en las tasas de interés del 
mercado 

Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de 
las partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una 

pérdida financiera. La Compañía ha adoptado una política de únicamente 
involucrarse con partes solventes y obtener suficientes garantías 

colaterales, cuando sea apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la 
pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos. La Compañía 

únicamente realiza transacciones con personas naturales o compañías que 

cuentan con la misma o mejor calificación de riesgo. 

Además de los niveles de revisión permanente de la cartera comercial, las 
cuentas comerciales por cobrar están compuestas por un número 

importante de clientes distribuidos entre diversas áreas geográficas. La 
evaluación de crédito continua se realiza sobre la condición financiera de 
las cuentas por cobrar, por medio del departamento de Crédito. 

La Compañía no mantiene exposiciones de riesgo de crédito significativas 
con ninguna de las partes o ninguna contraparte con características 

similares. 

Riesgo de liquidez - La Presidencia es el que tiene la responsabilidad final 
por la gestión de liquidez. La Presidencia ha establecido un marco de 
trabajo apropiado para la gestión de liquidez de manera que la Gerencia 
General pueda manejar los requerimientos de financiamiento a corto, 

mediano y largo plazo así como la gestión de liquidez de la Compañía. La 
Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades 
financieras y de préstamo adecuadas, monitoreando continuamente los 
flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de 
vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

Riesgo de capital - La Compañía gestiona su capital para asegurar que 
estará en capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que 
maximizan el rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de 

los saldos de deuda y patrimonio. 

Categorías de instrumentos financieros - El detalle de los activos y pasivos 

financieros mantenidos por la Compañía es como sigue: 
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...Diciembre 31,... 

  

  

  

2016 015 

No No 

Corriente corriente Corriente corriente 

Activos financieros medidos al valor nominal: 

Efectivo y bancos 15,578 50,812 

Activos financieros medidos al costo amortizado: 

Cuentas comerciales por cobrar 2,141,719 344,851 

Compañías relacionadas 683,006 554,061 

Otros activos, neto 22,291 216,281 

Total activos financieros 2,812,898 _—_ 1,166,005 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado 

Acreedores comerciales 106,559 44,866 

Otros pasivos 796,178 821,170 

Total pasivos financieros 02,787 an —£66,036 

17.1.6 Valor razonable de los instrumentos financieros - La Administración de la 
Compañía considera que los importes en libros de los activos y pasivos 

financieros reconocidos al coto amortizado en los estado financieros se 
aproximan a su valor razonable. 

NIF 7.27 18, PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

NIIF 1.79(a) 

Un resumen de capital social es como sigue: 

  

... Diciembre 31,... 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Capital social 10,000 10,000 

Total : 10,000 10,000 

    

18.1 Capital Social - El capital social autorizado consiste de 10,000 de acciones de US$ 

1,00 valor nominal, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los 

dividendos. 

18.2 Acciones ordinarias 

Número de Capital en 
acciones acciones 

. (en U.S. dólares) ... 

  

Saldo al 31 de diciembre del 2015 10,000 10,000 

Saldo al 31 de diciembre del 2016 10,000 10,000 
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19. 

NIC 18.35(b) 

NIC 18.35(b) 

20. 

18.3 Utilidades (pérdidas) retenidas - Un resumen de las utilidades (pérdidas) retenidas es 
  

como sigue: 

Diciembre 31.... 

2016 2015 
... (en U.S. dólares) 

Utilidades retenidas - distribuibles 151,108 10,393 

Total 151,108 10,393 

INGRESOS 

Un resumen de los ingresos de la Compañía es como sigue: 

  

  

.. Diciembre 31,... 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Ingresos ordinarios 6,510,958 217,225 

Total 6,510,958 217,225 

COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 

Un resumen de los costos y gastos por su naturaleza reportados en los estados financieros 
es como sigue: 

    

.. Diciembre 31.,... 

2016 2015 
(en U.S. dólares) 

Costo de ventas 6,067,193 

Gastos de administración 166,883 238,829 

Participación trabajadores 30,963 1,160 
Otros gastos 97,386 5,300 

Gastos financieros 2,962 362 

Otros ingresos (39,300) (35,000) 
impuesto a la renta 53,003 8,848 

Total 6,379,090 219,499 
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21. COMPROMISOS 

Contrato de Compra Venta CEN - CECSA: 

La Compañía mantiene firmado un contrato para la venta de su principal activo de acuerdo 
a las siguientes condiciones: 

Con fecha 22 de junio del 2015, comparecen a la suscripción de la presente acta 
modificatoria del Contrato, por una parte la Corporación Financiera Nacional y la compañía 
Cecsa Corporación Ecuatoriana de Construcciones S.A., en su calidad de apoderada de la 
compañía Constructora Gangotena € Ramírez S.A., Un resumen de las siguientes 
cláusulas es como sigue: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

Mediante Resolución No. DIR-103-2014, en sesión celebrada el 23 de julio del 2014, el 
Directorio de la Corporación Financiera Nacional resuelve adquirir a la Corporación 

Ecuatoriana Nacional de Construcciones S.A., CECSA / Compañía Gangotena 8 Ramírez 
el inmueble denominado Platinum G, ubicado en las calles Iñaquito entre Corea y Av. 
Naciones Unidas, en la ciudad de Quito. Cumpliendo con los procedimientos establecidos 
en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación y su Reglamento General, el 
representante Legal de la Ciudad, Eco. Roberto Murillo Gavagnaro, mediante resolución 

No. 001-GG-2015, resolvió declarará de utilidad pública el Edificio Platinum G, ubicado en 
la calle Iñaquito entre Corea y Av. Naciones Unida en la ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- JUSTIFICACION Y MODIFICATORIA 

En razón de que la protocolización e inscripción de la escritura son trámites 

administrativos que por su propia naturaleza jurídica requieren tiempo para su 

implementación y en virtud que los compromisos adquiridos dentro del acta de 
negociación suscrita el 6 de mayo del 2015, han sido cumplidos de acuerdo a la 
determinado en acta de entrega recepción suscrita el 19 de junio del presente año, es 
necesario modificar la cláusula tercera del acta mencionada, incorporándose el siguiente 
texto modificatorio: 

“TERCERA: FORMA DE PAGO.-“La Propietaria” y “La Corporación” acuerdan que la 

forma de pago por la adquisición de los Inmuebles que forman parte del edificio Platinum 
G y que se describen en la cláusula segunda, será de las siguiente manera; U.S. 
7'000.000 a la suscripción del presente instrumento, U.S. 2"000.000 dólares, una vez que 

la propietaria entregue a la Corporación tres pisos totalmente habitables (piso 5, piso 6 y 
pisos 8); U.S. 1"000.000 dólares, cuando se cumplan todos los compromisos adquiridos 

por la Propietaria conforme constan en el anexo de la presente acta de negociación y se 
suscriba el acta de entrega recepción a entera satisfacción por parte de la Corporación 

hasta el 19 de junio del 2015, y U.S. 500,000.00 dólares cuando se suscriba la escritura 

pública de la transferencia de dominio por declaratoria de utilidad pública.” 
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NIC 10.21 

NIC 10.17 

22. 

23. 

24. 

CONTINGENTES 

Mediante el oficio SROP-15682, Corporación Financiera Nacional B.P. emite la respuesta a 
una confirmación de saldos, misma en que señala que CECSA Corporación Ecuatoriana de 
Construcciones S.A., mantiene una cuenta por pagar a CFN B.P. por un valor de U.S 
93,986.35 dólares, por concepto de Impuesto predial, multas e intereses edificio Platinum 
G, estos criterios no han sido comunicados formalmente a la Administración. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de emisión de los estados financieros (julio 25 
de 2017) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un 
efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 se desconoce si 
serán aprobados por la Gerencia General de la Compañía posteriormente a su 
presentación a los Accionistas efectuarán el análisis respectivo. En opinión de la Gerencia 
General de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta de 
Accionistas sin modificaciones. 

— Lo o 
Janeth Alowill (| 

Lic. Jeaneth Novillo 

Gerente General Contadora General 
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